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BE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOUSTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee lije un ejemplar en el Hitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Seerotiirios cuidarán de conservar los BOLK-
TJNIIS coleccionados ordenadamente para.suencua-
dornación, que deberá veriHcar¿e cuda año. 

SE PUBLICA LOS Ll'SES. MIÉItCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas " l semestre y 
quince pesetas al año, pagad es al solicitar la suscripción. Los pagos 
(te fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad meoor á UNA PESETA. LAB sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Númeroa sueltos veinticinco cuntimos de peseta 

A D V l S K T K N C i A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lag autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán üücialwmte; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo ol pngo ade-
lantíído de veinte céntimoi; de peseta por cada l/nea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L ' 
PresSdeneta del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta ftoal familia continúan 
sm novedad en su imjiortante 
salud. - • . • 

- (Gaceta del día 25 de Septiembre) 

U U B l l i R N O DB FROVIINOIA 

. INSTRUCCIÓN PUBLICA 

.;'E6. -la,' Gaceta, correspondiente al 
•di» 21 del-Hctual-aptrece.• iósor tb 'e l 
sifc'oicntó Real decr. 'to: ' 

"-. "A propuesta del Mioiptrp de las 
truoc'ión púb ' . ica y Bellos A r t f s , 
oída l¡i Secciñf> primern del Conspjd 

. del n i ino; y do. acuerdo con el.de 

Ve go fin .'decretar el . adjunto 
regliiuiento par» ia provisión de 
Eaciifiliis do priiupru o n e e ñ D i i z ' i . 

Dado «a San Sebaet iáo eatorcA 
ue s e p i i e n i i " - » ne mu novecientos 
di e.—ALFONSO.—El Ministro de. 
I s t r i i o o ó • pública y Bellas Artes, 
d í t u r o iHgmroa.. « 

ItlSG LAMENTO 
Db PIÍOVISIÓN DIÍ 

Escuelas pilblieasdeprimeraenseñanza 
TÍTULO P R I M E R O 

duNlUimelan ile Infi Ifri'uulns 
Artiut ' iu ! ° S !• E ctleliiS públi 

cr-s rt'- p ' i irnTO enseñai za Ihh peste 
mdas. en UKIO ó ou purte, Con f m 
dos | úli cus, i bras p í a s ó fundaciu 
nes ne tínes di ccntes. 

A i t . •i." L s Eecuoliis púlilioas, 
pata l i s e f ct.os de su provisión, se 
clnsifiivniM del nmdu sipnioi te: 

1 ° l í - r i ie las do párvulos . 
'¿.u E» ueb.s eleinentiiips, com-

pk' t 'S e imn-tnpletjs. 
íi." KSCUPIÍIS sopoiiores. 
Art . H.° Las escii'-las soptpnidtiF 

co; f..iiiti.s do i bri-s pius ó rie f luda 
cim c i . ht'Ltííicas que tp igan cavile 
tei público, si; ilividirán ó n d o s g r u 
Pw: 

I ° E'C!ielr.s snmutid'js i las dis
posiciones "eucrales. 

' i ." Escuelas sujetas li clausulas 
fundacionales especiales. Las pri 
meras se acomodarán en su provi 
sión a! rég imen de'las Escuelas pú
blicas Las segundas se a jus tarán ; i 
lo establecido eu 'las dispusiciones 
de ln fundación. 

4 • Atendiendo á los sueldos asig
nados al Profesorado, las Escueles 
públ icas .V sus as'tniUdas sé Clasiti 
caríin en .tactos grupos cuantos sean 
los sueldos legales ' í i judus por su ca
tegor ía en las disposiciones,vifjen 
tes. Todo sueldo intermedio, supe-' 
r:or al legal que á.la Escueia corres-
pundn, no será tenido oocupnta pa-. 
ra i o s .efiCtos de cstH clasificucióe,-' 
ni"eñ,perjuicio de terceros en lá pro 
visión de Escuelas.. - • .; 

A re.-6 " Los clüsificacíoues esta, 
b'eeidas en'los articulos anteriores, 
para las Escuelas públ icas , se ap l i ' 
car io pava iodos h s efretes ¿ las 
Auxil iarías de las misajos. 

TITULO n 
l ' rotft i t im ile l'.M'ticliifi 

,'. A i t ! 6.° Las Escuelas y Aii'xiliá-
riás se coiisiderariu vncantés euan . 
ao carecieren de'Maestro ó Auxil iar 
propietarM, por dums ióo , remuela, 
fallecimioi.to, jubilanióoi separa, 
ción, Uaslación disciplinaria, inba 
biliteción judic ia l , incompatibilidad 
con otro cargo que se haya prcfeii 
do, abandono de destino ó falta de 
la t i nía de poseaión en el plazo legal 
do la persona que deba deseuipe 
ñ . r l a . 

Ar t , 7.° Al día s'guiente de ocu
rr i r la vacante, la Junta local de 
primera euse.üauza lo pondrá en 
conoeitnianto do la Sece.-óu de Ius: 
trucciun (úbi icn y Bellas Artes de 
la proviocni. il fin de que é-ta lo 
comm ique inmediatamcute. bien al 
RetítuTano respectivo si la vacante 
es do e a M n i i . f rior ti 1000 peso 
tus, leen a la Subsecre ta r ía do este 
Ministerio si el suelde fuera mayor. 
Ei. el ca«o do que el sueldo fuera de 
l.bOU pesi-tas en ¡nielante, lu Snb 
suuietaria d a r i cuouta al Ministro 
do la vaeantfl para su previsó ». 

Ait . . 8 ° Toda vacante, en E-cae 
la y Anxiüar ín será ptovistn ime 
i-iuame te p'irnero, y ilí-spUti" er> 
propiedad, con arreglo d las pres 
enpcioties siguieetes: 

1." Si la vacante tiene de dota
ción monos da 1.000 pesetas, corres 

pouderá su provisión al Rectorado 
ael distrito. 

2. " Si la dotación es do 1.000 pe 
setas, sin llegar á 1.500, sé provee
rá por la Subsecrelaria de este M i 
nisterio. , . 

3. * Si la:,vacsnto tiene de I .S00 
pesetas en adelante de dotac ión , la 
provisión sa hará por medio de Keal 
orden. . 

CAPITULO PRIMERO 
PROVISIÓN INTERINA 

" A r t . 0.* El nombramiento de 
Maestro ó Auxil iar iütui'ino corres
ponde a la raisum'Autoridad que.en . 
su día; coi.formeiaKarticulo autér iór" 
ha de hacer el nonibramiento.en pro -, 
piedad.. :'.~. ~ ": - . . í . - ".".*;• 

A r t . 10. Líis quo aspiren; á. de-;, 
sei 'npeüar el cargo de Maestro ó Ao.-.. 
X ' .liarinteriuo losolicitai 'án'do la A u 
toridád que deb i expedir el nombra 
miento, «comp¡Dando su hoja de 
n .én tos y setvicios eeí t iüoar ia debí 
dament.e por la Scoció'i.do luatrue-
ción pública y Belias Arpes de la pro . 
vmeia ue su residencio,: en que so' 

;h«ga coDÍtar la edad, clase de ti tulo 
que posee el interesado para ejercer 
el Magisterio y fecho en que le fué 
expedido. Si el anlic.tante no hubie 
re prestado servicios, un i rá á la lus 
tancia copia del t i tulo profesional, 
que será compulsuda üe oficio por la 
expresada Secció ó certificado de 
haber hecho la reválida y hecho ol 
depó-'tto de Jos derochoí eorrespon • 
dientes i dicho t i tulo y partida de 
bautismo ó ceit.ficac ó-i ue nací 
miei.to expeJida por oí R-gistro ci
vi l correspoudi'-ute. 

A r t . 11. Eu la instancia á que 
se hace referencia an t i í r iormente . 
expresará el interesado co-. tuda d a 
ridad la provincia do de le conveu 
ga desempeDur el caigo, su i looi icr 
lio y ¡a manifestación de quedar 
, b.'igudo ú jíart icioar su-; canibios de 
resioetcia y la do reuunciai' los 
efcetnt; de. U s l ic i tud »\ llegare el 
e-aso de no desear ei ui-mbrauiteuto 
do interii .o. 

A r t . \'¿ Tanto eu este Mias te 
rio com í eu los resp d ivos Rectora 
dos, se l levaré po.- e' Negociado co 
rrespaudicuto un ri 'gislru especial, 
en cuyo libro se a u o t . r á la f cha do 
entrada de la instancia c JU los do -u 
uientos que la acompañen , nombie 
del interesado, t i tu lo quo posee, ou 
residencia, provincia donde desea 

prestar servicio, plazas que haya 
desempfrüjdo y fechas de sus nom- . 
bramientos. 

Ar t . .13. Dur .n te el plazo; de 
ocho días, a ctjntar del en qi.e se re
ciba 1» noticia oficial de la vacante 
en el Ministerio, y uc cinco dias en 
el Rectorado, se i i ' o c ' d TÚ á la ex-
pedtoió'Ddel 'lorub.-amiento de inte
rino, debicido posesionarse del car-. ' 
go el . nombrado á. l i mayor , brevó> 
dad posible. . .." "_ ' 

Ar t . 1 4 . P a r a desempeñar , inte-
rinametite Escuelas- incompletas." 
bas tará poseer certlfltMdos de apti
tud , aunque s i . l n y . aspirantes" que' 
tengan t i tulo, deben.sor.preferidos;, 
para las de asisteocia m i x t » , coth-
pletas y superiores de más de 625 
pesetas; se requiere t i tulo pr i fes ió-
ual de Maestio ó Maestra ó cer t i í i - : 
cación do h-.ber satisfecho les. d é r e -
olios de! misrao; para las de párvulos 
solo.podrán sor nombrada» Maestras 
quo-posean el t í tulo, profesional ó ; 
certificado quo las habilite para esta 
clase de ou3ettanZii.: Partt-las de,825 
'pesetas ó monos, bastará pnseer. el • 
ceitificario de reválida ó el de. upt i-
tn . l . en tendiéndose que só'o para és
te caso aquél es equivalen tea estoy 
bastante para el nombramiento y . 
percibo de h i ñ e r e s . 

Con e fin de evitar que la ense 
ñanza no está abandonada, como 
ocurre especialmente eu las Escue
las de poca do tac ión , á falta d i 
Maestro con vo io t iúo "fles de edad, 
podrán ser nombrados Ínterin imente 
los quo uarociereii de esta requisito, 
siempre que reunieren l*s tiernas 
condiciones legales quo se fijan en 
este reglamento. 

Ar t . l o . E.i n i n g ú n caso podrá 
hacerse norribramre .to de Alaestro 
interino para las Escuelas que ten
gan Auxiliares, siooilt) respnnsablo 
de e-t• i i if-bcción las Autoridades 
e n c á r g a l a s tle dar posesión á los 
loter.sados v e n aquollss E-cnolas 
cuque hubiese más de mi -inx.Jiar, 
corvespoi d e r á la Hiteiitiitlod al más 
antiguo on la iu:sinii. quien so en
carga á de 1. dirección ti« la Bscua-
la ai d ía siguiente de ocurrir la va
cante de Maestro propietario, sin 
otro r-'qtt sito que el do d-,r conoci
miento no pilo a la Ju, ta local y a la 
tíeccón, paia que, c muii icáedoto 
est.o a la Auforuta 1 coriespoedio te, 
se provea í i . te r ine .ment ' la Aux i l i a 
ría que .iqné! desen ipeñab í , i'on la 
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ATDNTAMIBNTOS 

Atcaldin constihícional de 
Argams 

Concedida A esto Ayuotamiento 
por Real urden de MdeMorzu del año 
curriente la subvenuiou de 13.836 
pesetas 89 cén t imas , ó sea el bO por 
100 del presupuesto tu tul furmado 
para la cons t rucción de un edificio 
en esta villa de Argabzu, con desti
no á locales de Escuelas y babita-
cioi es i e los Maestros de ambos se
xos, la Corporación del mismo acor
dó seña la r el día 28 del próximo mes 
de Octubre, a las trece, para la ad
judicación en pública subasta de la 
expresada obra, cuyo presupuesto 
de contrata, valorado en la mitad 
los materiales y peonaje que el 
Ayuntamiento ha de fneditar, es du 
27.673 pesetas 78 cén t imos . 

La subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos pur la [ostruc-
ción de 26 de Abril de 1900, y de los 
ar t ículos de ¡a misma reformados 
por el Real decreto de 12 de Julio 
re t ropróx imo, en esta Consistorial, 
aute una Comisión presidHa por el 
Alcalde ójpersona en quien delegue 
. Las obras habrán de comenzarse 
en el a ñ o corriente, y terminarse 
en el de 1905, aboniindose por par
tes iguales en cada uno de los cua
tro años indicados el precio del con
trato, para lo cual se cons t ru i rá en 
caAú uoode ellos, por lo menos, la 
cuarta parte del edificio; cuyo pre
supuesto, condiciones.y planos co
rrespondientes se hallan de .mani
fiesto en la Secretar ía del Ayunta-
mieuto para conocimiento .del p ú 
bl ico . _ • ' - . . .-• ' - ' ' 

Las proposiciones . an te la Alcal
d ía , se' p r e sen t a r án ' eu:pliegos ce-" 
rrados.' en papal timbrado de ia cla
se 11.%- a r reg lándose al adjunto 
modelo, y lá cantidad-que.' ha da 
consignarse previamente como ga- -
rant ía para' tomar parte en la l ic i ta 
c ión, será de 1.383,68 pesetas, ó sea 
el ó por 100 del tipo de la subasta, 
que . ampl i a rá eí rematante hasta el 
10 por 100 del precio del remate 
como finnza defii j i t iva. ; 

Sijresultason dos ó m i s proposi
ciones iguales, se . vonficará en el 
acto'uirsorteo é n t r e l a s misiiias. 

Arganza 18 de Septiembre, de.. 
1902.—El Alcalde,Elisardo Alfonso. 

ilodelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal n ú t n . . . . . , entera
do del anuncio publicado con te
c h a . . . . . d» úl t imo, y d é l a s 
condiciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras para construir 
eu Arganza un edificio con destino 
á locales da Escuelas y habitacio
nes de los Maestros de ambos sexos, 
so compromete á tomar á su cargo 
la ejecución las mismas con es
tr icta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones por ia cant i 
dad de pesetas.. . . cén t imos , 
escrita en letra, asi como cualquie
ra c láusu la que quisiera adicionar, 

(fecha y firma del proponeute.) 

Alcaldía consliliicioml de 
Valverde Enrique 

El dia 5 del próximo mes de Octu
bre, de d i e z á doce, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumo de este Municipio para el 
año de 1903, por el sistema de pu
jas á la llana, y coa sujeción ul plie-
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do condiciones que es tá do mani
fiesto «o 1¡I Secretaria de este Ayua-
tauiiento baju el tipo de subasta que 
en el ni 'smü Cuu.-ta; debiendo ol re-
maUnte prestar ñ \ \ z<\ pur el impar
te d.i \ \ cuarta pvirte <ie lu cnutul&d 
eu que rendiré atju'Jicado el a r r ¡ea -
do, qued^poS'tui-Á en tn cají) tnuoi-
oipal y previo e! depósi to del 5 por 
100 del importe del tipo de subas t» . 

Si eu la primera subietu no so pre 
sei.tan propos'cui'.es adm'sibles, se 
ce lebrará la segunda el dia 15 del 
mismo.eD el mismo local y refrndafi 
lloran, y eu ella sa a d m a n á n postu 
ras por Us dos terceras purtcs del 
tipo seña lada . 

Valvenle Enrique 20 de Septioiu 
bre de 190-¿.~-El Alcalde, J n a q u i n 
Revdla. 

AlcaUia amstilucional da 
Congosto 

Foroiodo por la respectiva Comi 
«ion y apmb'jdo uor el Ayuntamien
to y j u n t a municipal el pre?upii«.--t<> 
ordinano .paia el aun 1903. se halla 
de ma- ifiostn al ¡uiblico pnr t é rmioo 
de quinde uias. Durante los cuales 
podrAD)us vecinos presentar las re 
clamaciones que cieau jus t s; pasa 
do dicho piago i.o se iáu atendidas; 

Coutíostu ¿O de Septiembru de 
1902 — E l Alcalde, Lúeas González . 

ÁlcaldU constitucional de , 
OaUegiUos de Ümipos 

El día 3 de Cbtubro próximo, d(3 
tres á cinco de la tarde, tendrá lugar 
en la Casa Cunsistoriul de' esto 
.Ayuntuiniei i to , ai ' te u ñ o Cuaiit'ióu 
de su seno y por ol sistema de pujar 
é la ll.'i>:a, la primera subasta para 

; :el arriendo á venta libre cíe todas.las 
especies suj<*t»s al pago del impues 
to .de consumos,; bajo el tipo dé 

". 7:395.04.peseUs, que impor tañ los 
derechos delTesoru y recargos.au-. 
torizaocs en cada uno de los años de 

.1903 * ' !907,".«mboK inclusive, qno 
ha de ser el periodo de su duración, 

j y coo a: refrío al plieffi) de condicio 
nes que se b i l l a de mai . i t iesto en la 

" Secretaria rte\- mismó. . 

. .La rrarouiía para hacer posturas 
es el 'l por 100 del p -̂ec o fijado, y 
la fia' za del que resulte rematante 
será de la cuarta parto del tipo seña 
lado para la subasta eu cada ftño, si 
se hiciere en meiá i ico .y si se hiciere 
en lincas h.,br:í de ser'hipotecaria y 
equ v^lei'te ai duplo. 

Gallcgdlos de campos 20 de Sep
tiembre de l!)02.—El Alcalde, An
tonio lír'e^if.H. 

JUZA.ADU» 

Boa Víctor Oarcia Alonso, Juez de 
jn s t ru rc ió i de la ciudad de Astor-
pa y su pai tnlo. 
Por la piesoute requisitoria se r.i 

ta , llama y emplaza al procesado 
Koseiido Sutu Llanos, do 22 años , 
hijo do Vicente y It>,í'aela, soltero, 
natural de Valverile dol Camino, 
partido judioiM no Li-ón, mozo en la 
están óu del No ' te , ne esta ciudad, 
posteriortiie te guurd t íVeno eu lo 
linea de Valuiuseda, y eu la aciuali 
dad d e ' g i tirado nafader •. Son sus 
S( ñ s pi-rsoLalos: estatura í.tiüO me
tros, ojos y pelo tcfrios, nariz y bo 
ca rí gu íiies gasti- Inu'nte nacier te, 
r i j o , CH (!•' buon co iir y co: s t i tu 
ció ; visto tti-jrt c mpiet'o de pana 
roja raya - ia , par • que uentro del tér 
miuo ü') !.';!•?. oí s, (. '"átanos desdo Ja 
punlic-'(i ov de la piosonte on los 
Jioletincs Oficiales do las p r o v i o c i u 

de León y de Santander y Gacela de 
Madrid, comparezca ante este Juz 
gado á sor emplazado para ante tu 
Supenon lad en la causa que cou 
otro se le instruyo sobre hurto de 
dos jamones; apercibié ' idole quode 
no comparecer será declarado rebol 
do y le parará el p i r ju ic io consi
guiente. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen 
tes de policía judicia l procedan á la 
busca, captura v conducc ión 4 este 
Juzgado de alud.do procesado. 

Dada en Astorga á lOdeSeptiem 
bre de 1902 —Víctor García Alonso. 
—Cipriano Campillo. 

Don Juan Alonso Kranco, Juez mu 
nicipal supldate de la vil la de 
Valderas. 
Por el presento hago sabor: Que 

el día 10 del próximo mes ile Octu 
bre ,y horado las doce de l a . m a ñ a 
na, tendrá lug-jr en la sala (le au 
dienoa de este Juzgado municipal 
el remato en pública subasta do los 
bienes embaigados á D. Ricardo Bu 
rón Ovejero, vecino de la ya eitaJa 
vil la, para hacer efectivas las res 
punsabüi.dades pecuniarias que re. 
su l t án contra el mismo oo v . r tud do 
ju ic io de fdtas seguido eu el ' Juz
gado muii c'pa! de Koales, provin
cia de Vulladolid, per infracción á la 
ley de Caza. 

' fnmneóles 

": Un majuelo enclavado on el té r ' 
mino municipal de Valderas, al sitio 
que llamau ^.Trasderrey, su csbbla 
'es- de una- hec t á r ea , i á reas v 80 
.cent iáreas , equivaleutes á 4 fauo-
gasy 'i celeniin'és; sus linderos son: 
O., con majuelo, de D. Ju l ián Ove 
jero; ü'.- y Ni,"cou otro dé h a r o í o 
ros de. Pablo Blanco, y. P., coó 'otro 
de ü." Je rón íma Martinez. 

.Es de advertir que para tomar 
parte en lá subasta ha de coiisig 
n a n é previamente on l a - m é s a del 
Juzgado una cautidad igual al 10 
por 100 del valor' de los biones, sio' 
que se admitan posturas quo no cu • 
brau las dos terceras partes del j is-, 
t ipreco, que es de 1.100 peso'as, ha 
cioudo la ieba¡a del 25 por'IOO. sien
do por tanto su valor pata esta se 
guuda subasta de 760 pesetas. . 

Dado en Valijeras á 10 de Sep 
t íembre de 1902 — Juan Alonso 
Franso—El Secrerari» iu tor io», Qni-
riño ( íonzalez. 

ANUiNUlOS UKlUlALliS 

Don Quirico Diez H rna do, liecau 
Oailor de cuitribucioues ue las 
Z O O L S H . ' y 9 * de lo capital, 
H gn saber: Q IB eu el exue'liecte 

que it.struyo por dóbit 8 ue iú-(t¡ca, 
pecuaria y urbana coi 'rospouilieütes 
al 1.°, 2.°, 3 ° v 4.° triinestrestres de 
1901 y 1.", 2." y 3.- de IWtó, se ha 
dictaiio cou esta f-eh • la siguiente 

'Proyiiencia.—No habiendo sa 
tistVclio' \<.+ deuilores que á couti 
i nación se leiacionao sus descu 
bei tos para con la Hacienda en el 
plazo ('(incedido en mi proviilo-<cia 
del 1.° de SeptiO'i bro p r ó S ' m o p i 
sado, ni pndi'.o h cerso t f í c t i v o s 
mediante el embargo dti bienes iu 
macbies ó semovientes por.residir 
ii oe fuera (ie los t é rminos uiunici 
pales en que rígurau, y por h ber 
fíllecnlo otros, ignorándi 'áe quienes 
sean sus h e i e d e r o s ó representantes, 
requiérese á les nii>.inos, s egún lo 

prevauid» eu el ciso 4.°, art . M 2 de 
la vigente I . s t rucc ión , para que eu 
el t é rmino improrrogible de terca, 
ro oía presenten en esta Recauda-
eión los t í tu los de propiedad refe 
rentes A los inmuebles e m b á r g a l o s 
como de un propiedad y que á con 
t inuac ión se expresan; adv i r t ióudo-
les quo de no verificarlo, se proca 
dera á la f j rmacióa del oportuno 
expeliente posesorio, do acuerdo 
con el Sr. Registrador de la propie
dad, que tiene hechas sus anotacio
nes; advirtiendo además á dichos 
contribuyeutes que con esta misma 
fechase anunc ia rá la subista de to
das las fiucas embargadas, acto que 
t endrá lugar bajo mi presidencia ol 
dia 8 de Octubre en el Ayuntamien
to de Sariegos, y el dia 10 en Garra 
f ' , y el 12. 14 y 16 en los d e m á s 
Ayuntamientos que se d i rán . 

Loreozana 23 do Septiembre de 
1902.--Quirico Die:-.. 

BIENES EMBARGAUüS QUE SE SUBASTAN 

Ayuntamiento de Sariegos 

De D "Carmen Uriarte.—Uoa t ie
rra de 12 á reas y 3 .cen t iá reas , t é r 
mino de la Cárcaba: l iúda P., .l ian 
Antonio Fernández ; VI., camino; ta
sada en 10 pesetas. 

Otr.i dé 24 á reas y 7 - c e n t i á r e a s , 
té rmino de las Mesturas: linda S., 
con Bernardo García ; N . , Juan An 
tonio Fernández ; en 9 pesetas. 

Oirá de 23 áreas y 9 cen t i á reas , 
¡ t i 'puntó llamado Carra lón: linda S:, 
U.mi i i ' i Fe rnández ; P.,- adi l ; ' M . , 
Juan Antonio Fernández ; en .8 .[io . 
setas. . * . • -
,. O'ra en .ejr.Carcabón de. la-Pega, 
dé 6 éteatú'tíodt N . , .V ' i ao Aotoa/o 
Fernání léz; M.,"adir; 'P; , iD¡egb Gar 
c ía ; en C pesetas. - - . . .... _ 
- Otra al mismo términoVde 5 á r e a s . 
y ' 8 cen t i á r eas : linda M. , Juan An 
tooio Fer 'náúdez i 'P . . D'ego García; . 
N . Mánúel Rodr íguez; on 8 pesetas 

Otra en Aguaferrera, de 23 áreas 
y 2 ,cent iáreas : lindo M . , Juan A;.to-
ñio Fernández ; S.. camino; N . , don 
E m l i o Rodr íguez; ea 9 pesetas.. 

. Otra eu las Jauas. de 28 'áreas y.7 
cent iárea ilinda O .Manuel Fernán 
"d"z; 11 , Ma iue l .Rodr íguez; P.. ca 
miní ; o'i 9 pesetas. -

• O ' M a! Palomar, de 8 á reas : linda 
M , Ju-tn Antonio Fernández ; S., 
Melch .r Robles; P , con carcaboues; 
en 6 pesetas. 

Otra en Valle y Valle de las Ro 
g ü e r a s , de. 8 á reas : linda P., Manuel 
Rod'iguez; S , con el val í - ; tí , Ma 
uuel Hudriguéz; en 5 pesetas. 

Otra al mismo Valle, de 12 á rea? : 
1¡' da N , Pascual Blanco; P., Tomás 
García ; en 4 pesetas. 

Otra al juncal de la R e g a ñ o n a , (le 
8 áreas 3 cent iá reas : linda N . , Juan 
* tomo Fe rnández ; P., Celestiuo 
García ; eu 6 pesetas. 

Ayuntamiento de Qarrafe 
De Antonio Carcedo.—Una tierra, 

de 32 áreas y 5 ceur iá reas : linda N . , 
con Fél x Diez, vecino d>'l mismo 
SJU Feliz; M. y P.. con .herederos 
de Ai tonio Carcedo; en 30 pe-e'-is. 

De Francisco Bayói. G-ircia. — U:,a 
casa en el c»sco del pueblo de San 
Feliz, de planta baja y alta, con su 
corral; duda O., con casa de. I^ai t.'a 
go Bandera, y N , con ptopiedxti de 
M ' r í a Carcedo; tasada en 100 pe 
setas 

De Fornando Gut ié r rez —Ui a fin
ca, al punto denominado el no, (lo 
15 á reas p r ó x i m a m e n t e : linda O , 

río; M. , Arscnio Carcedo; P. coa ca
lleja; t isada en 25 pesetas. 

ü . Manuel Mschin.—Oua cosa en 
el casco dei pueblo de San Feliz, de 
planta b-ja y alta y corn i l : linda O., 
casa de Santiago Biudera; M . , P. y 
N . . con cursinus y terrenos dei co
m ú n ; tasada en ñO pesetas. 

De Pelegr ín Carréelo.—Una casa 
eu el casco del pueblo do Sau Feliz, 
de planta baja, alta y corral: linda 
O..callo Real; M . , calle; P., Mariano 
Carcedo; tasada en 200 pesetas. 

DsJnau B i y ó u , vecino de Rnifor-
co.—Uoa tierra en Valdecurueilo, 
tras los prados, de 32 á reas : linda O., 
con herederos de Manuel González;. 
M . , Tumis Goicin; I ' . , Toribio Gon
zález ; t t s i d u eu 8 pesetas. 

Otra á los Barriales, de 23 áreas: , 
lindo M . , con camino; P., con Ga
briel G a r c í a , y N . , con camiuo;tasa-
da en 25 pesetas. 

De León Villáu.—Una tierra rega
día, al t é rmino dé Garrafa, en la ve
ga de arriba, de 0 á reas : linda O., 
José Bandera; M . , S imón Flecha;, 
tasada en 25 pesetas. 

De Antonio Balbneno, vecino de 
Sao Feliz.—Una tierra, al C a m p ó n , 
de 23 áreas 6 c en t i á reas . p r ó x i m a 
mente: linda M . , ooii D Teodoro A l -
varez; S., Celedonio Rivero; P , P i 
lar Bilbuena; lasada e. 60 pesetas. 

De Miguel Ordófiez, vecino que fué 
de Carbajal. ea el Ayuntamiento .de 
Sariegos—Uno suerte de casa en el 
casco dol pueblo de Carbajal, que 
linda por dos costados con suertes 
de JuaO; Antonio Fe rnández ; tasada 
en 20 pesetas. . - ; " • -' 

. '- A N U N C I O S - P A U T I O U L A R E S ' "" ' 

• COMUNIDAD DE REGANTES 
de t'Hmpo ,üe" Vtllavldel . ., . . 

Fórms 'dó el presupuesto ordinario . 
y la derráma^dei año actual , se coo'-' 
voca á Junta generi.l á todos' lrjs. 
pa r t í c ipes de la'Comunidad para el 
día 12 del próximo.mes de Octubro; 
á las diez, eu la casa de Ayunta - ; 
miento.icoii el fin de examinar, y en 
su casó aprob ir, dicho, .presupuesto 
y la cuenta rendida p ír el Tesorero 
cesá i . t e D-Juan García. 

Si no se reuuiese n ú m e r o suf i 
ciente para tomar acuerdo, so s e íU-
la para seguuda convoeatoria el dia 
27 del mismo, á igual hora y en el 
propio local; advir t ió do que en este 
caso s r r á vál ido el acuerdo cualquie
ra que saa el número do regantes, 
que se reúna . 

Campo do V.llnrirtrtl á 28 de Sep
tiembre de 1902.—E Presidente del 
Sindicato, Zacar ías Pozo. 

S01EDAI) HDIJ.EIIA YASf.0-l.E0Nm 

Desde el dia 1." de Octubre p ró 
x imo se paga rán en el nCiéilito do 
la Unión Minera* (le esta plí-z», 50 
pesetas por caca c u j ó n ún i . 3 de 
las acciones (le esta Soci¡ dad. can
tidad equivalente al Ul por lOOdel 
capital social, libre do torio i tn-
poesto. 

Bilbao S3 de Septiembre (ie lfl02-
— El Presidente. Ji i é de AU ' ézola. 
— El S'cretario g-meral, J. s í de 
Sfigarminaga. 

LEÓN: 1902 
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